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I. INTRODUCCIÓN

Nuestro Colegio El Castillo de Temuco, en sus modalidades prebásica y básica, hoy, como organización constituye un sistema complejo, dinámico en permanente movimiento y desarrollo dentro del cual la inclusión es concebida como un proceso sin límites, que nunca estará del todo completo. Constantemente nos exige revisar nuestros enfoques, actitudes y prácticas para alcanzar mayores niveles de inclusión y aprendizaje, lo cual ha redundado en un desarrollo continuo de nuestra comunidad escolar. 
En nuestro país la actual Reforma Educacional busca impulsar un proceso de transformación profundo del sistema educativo chileno, con el propósito de garantizar el acceso de todas y todos a una educación pública, gratuita y de calidad. Esta Reforma se sustenta en la construcción de nuevos propósitos colectivos: una sociedad más integrada, con mayor inclusión y justicia social. Para avanzar en esta dirección, se propone la construcción de comunidades educativas más heterogéneas e inclusivas, que se reconocen, dialogan y aprenden desde las particularidades de cada una y cada uno de sus integrantes.  (Mineduc, 2016)

II. [bookmark: _Hlk188991293]IDENTIFICACIÓN

	DATOS



	Director 
	Paula Piña Figueroa

	RDB
	20288-6

	Dirección Sede Hochstetter
	Hochstetter #376

	N° Telefónico Sede Hochstetter
	452 240 398

	Dirección Sede Inglaterra
	Inglaterra #0821

	N° Telefónico Sede Inglaterra
	452 529 9227

	Dirección Bilbao (E. Básica)
	Francisco Bilbao #738

	N° Telefónico Sede Bilbao 
	452 583 632

	Comuna
	Temuco

	E- mail
	directora@elcastillodellenguaje.cl       colegioelcastillodetemuco@elcastillodellenguaje.cl

	Dependencia 
	Particular subvencionado

	Nivel Modalidad 
	Prescolar y Primer Ciclo – presencial sin jornada escolar completa
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III. FUNDAMENTACIÓN

El Colegio El Castillo de Temuco en sus dos modalidades, prebásica y básica, en el marco de la Ley de Nº 20.845 de Inclusión Escolar que regula la admisión de los estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en los establecimientos educacionales que reciben apoyos del estado, se propone diseñar e implementar un plan de apoyo a la inclusión. En este contexto, entenderemos la inclusión educativa “como un conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación de todo el alumnado” (Ainscow, 2000).

Es en este contexto que nos planteamos como objetivo general fomentar el desarrollo de una comunidad educativa inclusiva, mediante la implementación de acciones a nivel institucional y pedagógico para dar respuestas educativas a todos los estudiantes. 
Cabe destacar que este Plan de Apoyo a la Inclusión es un instrumento que se articula con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Plan de Mejoramiento Educativo (PME) y el Programa de Integración Escolar (PIE). Así, mediante dichos instrumentos orientados de nuestra labor educativa, el Colegio El Castillo de Temuco velará por el cumplimiento de los principios establecidos en la Ley de Inclusión (Ministerio de Educación [MINEDUC], 2018): 
· No discriminación arbitraria e inclusión lo que conlleva el deber del Estado de velar por la inclusión e integración en los establecimientos educacionales. 
· Dignidad del ser humano y el de educación integral. 
· Diversidad, flexibilidad, responsabilidad de estudiantes, padres y apoderados, y sustentabilidad.     
En este sentido, como Colegio El Castillo de Temuco, nos preocupamos al igual que nuestro país, en el desarrollo inclusivo que supone impulsar y sostener procesos de reflexión y cambio sistemáticos orientados a mejorar la capacidad de respuesta de la escuela a la diversidad, tanto a nivel de la cultura, la gestión y los procesos de enseñanza aprendizaje. Para que los objetivos de mejora tengan impacto, deben orientarse a todos los niveles de la escuela e involucrar a todas y todos sus actores: directivos, docentes, estudiantes, personal (Murillo y Duk, 2010). Y, por último, es más factible que la mejora se produzca y perdure en el tiempo, si las propuestas de cambio están directamente encaminadas a optimizar los resultados de participación y aprendizaje en un sentido amplio (Ainscow, Hopkins, Soutworth y West, 2001). 
Entonces, los cambios y las mejoras que se propongan deben abarcar e impactar las tres dimensiones de toda escuela inclusiva: 
✓  La cultura escolar 
✓  La gestión 
✓  Las prácticas educativas. 
Estas dimensiones constituyen el núcleo del quehacer de la escuela. Por lo tanto, son las que orientan la reflexión y el análisis para las decisiones que debieran plantearse las instituciones escolares para avanzar hacia una mayor inclusión. 
A este respecto, las aportaciones de Booth y Ainscow (2000) resultan relevantes para comprender la relación e importancia de considerar estas tres dimensiones a la hora de intentar cambios o mejoras para avanzar hacia escuelas más inclusivas. Para estos autores una “cultura escolar inclusiva” es aquella que está orientada hacia la creación de una comunidad escolar segura, acogedora, colaboradora y estimulante en la que cada uno es reconocido y valorado, como el fundamento primordial para que todo el alumnado tenga mayores niveles de logro y participación y construya su propia identidad. Para ello, el profesorado, las y los estudiantes estudiantado y miembros de la comunidad escolar incluidas las familias, colaboran y comparten estos valores, de forma que, a su vez, se transmitan a las y los nuevos miembros de la comunidad. 
Esta “cultura escolar inclusiva” tiene una relación directa con nuestro “Proyecto Educativo Institucional” (PEI), documento donde se explicitan nuestra visión, misión, sellos, principios y los valores que orientan nuestra acción educativa y los principios básicos de nuestro Colegio El Castillo de Temuco en sus modalidades de escuela de lenguaje y enseñanza básica, necesarios para avanzar en la dirección deseada. 
Los principios que se derivan de esta cultura escolar son los que guían las decisiones que se concretan  en la “gestión escolar” y que permite asegurar que los valores compartidos hacia la diversidad del  alumnado estén en el corazón de la planificación, coordinación y evaluación de los procesos de  enseñanza y aprendizaje que el establecimiento quiere promover, permeando todas las decisiones curriculares (objetivos, contenidos, metodología, evaluación, apoyos, etc.) y organizativas necesarias  para que mejore el aprendizaje y la participación de todo el alumnado. 
Ahora bien, “las prácticas educativas” reflejan la cultura y las decisiones colectivas adoptadas que las sustentan. Ello pasa por tratar de asegurar que las experiencias de aprendizaje en el aula y las actividades extraescolares que motivan la participación de todo el alumnado tengan en cuenta las necesidades y características de todos nuestros niños y niñas, así como los conocimientos, la experiencia y la cultura que cada uno de ellos trae a la escuela. Para que la tarea de esta complejidad pueda llegar a buen puerto es imprescindible que nuestra comunidad educativa alemana sea capaz de movilizar recursos, apoyos y ayudas de todo tipo del propio establecimiento como de la comunidad local, sin los cuales es difícil hacer frente a la incertidumbre del cambio educativo. 
La relación entre estas tres dimensiones: 
Cultura (reflejan las relaciones, los valores y las creencias profundamente arraigadas en su comunidad educativa. Cambiar las culturas es esencial a fin de sustentar la mejora. Política (tienen que ver con cómo se gestiona el centro y con los planes o programas que en él se planifican e implementan para cambiarlo).
Práctica (se basan en lo que se enseña en las aulas y en cómo se enseña y se aprende) no es lineal y jerárquica (de las culturas a las prácticas), sino interdependientes.
Una innovación espontánea para una mejor organización del aula o metodología de enseñanza puede desencadenar una reflexión profunda sobre su significado e implicancias para la escuela, lo que puede, a su vez, hacer revisar valores y creencias compartidas (cultura escolar) y poner en marcha planes para sistematizar y promover su aplicación en otras aulas (política). 
Esto está ampliamente demostrado en el impacto que tiene la cultura escolar en la orientación que pueden adoptar los cambios y su concreción a nivel institucional. Si bien se trata de un concepto complejo de definir, de límites más bien difusos, dado que no se sabe bien dónde empieza y dónde termina. Ainscow (2001) la define como una “amalgama de valores, normas y creencias que caracterizan el modo en que se comporta un grupo de gente en un entorno organizativo dado”. 
En definitiva, tal como lo señalan los autores anteriormente mencionados, la importancia radica en que los valores y principios que reflejan la cultura de la escuela se cristalizan en las políticas y formas de organización escolar y finalmente se expresan en actuaciones y procesos de enseñanza aprendizaje inclusivos. 
Uno de los resultados más consistentes de la investigación en el campo de la inclusión y que desempeña un papel clave en la construcción de escuelas inclusivas, son las altas expectativas del docente hacia sus estudiantes. Las y los estudiantes aprenderán en la medida en que sus docentes confíen en que lo pueden hacer, les planteen actividades desafiantes y valoren el esfuerzo y logros de aprendizaje de cada uno. Pero confiar en la capacidad de aprendizaje de las y los estudiantes no es suficiente si éstos no lo saben. Motivo por lo cual nuestra dotación profesional como también los asistentes de la Educación trabajan enfocados en una atención personal y un clima de afecto entre docentes y estudiantes que son factores que contribuyen a que esas altas expectativas se conviertan en autoestima por parte de estos últimos y, con ello, en un mejor rendimiento. Así, también cada docente junto con tener altas expectativas hacia nuestros estudiantes se tiene que asegurar que conozcan lo que se espera de ellos.
En la actualidad se considera que esas altas expectativas se deben dar en todos los niveles: así, son fundamentales las expectativas que tienen nuestras familias sobre las y los docentes, la dirección y la escuela. Ellos tienen confianza en que nuestros establecimientos va a hacer por el aprendizaje y formación de sus hijas e hijos, 
La existencia de buenas relaciones entre los miembros de la comunidad escolar es un elemento clave directamente ligado a la inclusión. En nuestro Colegio, trabajamos sostenidamente para generar un clima que favorece el aprendizaje de toda la comunidad educativa y las relaciones interpersonales. Todos los miembros de la comunidad escolar son igualmente valorados y acogidos, las y los estudiantes son apoyados por sus docentes y, en general, se observan buenas relaciones entre ellos; las y los docentes se sienten satisfechos con la escuela y con la dirección, y las familias mayoritariamente están contentas con la escuela y con el profesorado. Se respira un ambiente de respeto y se aprecian actitudes positivas hacia las diferencias de todo tipo. Las normas de convivencia se definen de forma participativa, son conocidas y respetadas por los distintos estamentos e individuos de nuestro colegio. Se busca el diálogo y la resolución pacífica de los conflictos. Sabemos ciertamente si se consigue que estudiantes, docentes y directivos asistan contentos al establecimiento, sabiendo que van a encontrar amistades y un buen ambiente, se está -sin duda- en el camino de una Colegio de calidad. De la misma manera es necesario seguir trabajando en conjunto a toda la comunidad de nuestro Colegio El Castillo de Temuco en todas sus sedes (Hochstetter, Inglaterra y Bilbao), lograr un buen clima en las aulas que favorezca la participación, aprendizaje y sentido de pertenencia al grupo, generando relaciones de afecto y cordialidad entre docentes - estudiantes y de éstos entre sí, y donde se reconozcan y enfrenten los conflictos. Nuestros docentes se preocupan por crear ese entorno de confianza, solidaridad y apoyo en el aula, están en el buen camino para conseguir que nuestros estudiantes progresen en la formación personal y en los aprendizajes.

IV. DESTINATARIOS

Todos los estudiantes del Colegio el castillo de Temuco de educación inicial, modalidad escuela de lenguaje, profesores, asistentes de la educación, equipo directivo, equipo de gestión, apoderados y padres de familia. 

V. OBJETIVO GENERAL

Consolidar una cultura inclusiva en la comunidad educativa, con capacidad de acoger sin distinción alguna a todos los/las estudiantes, sin importar sus diferencias de cualquier tipo, erradicando conductas que ocasionen discriminación, preocupándose, además, de los/as estudiantes que presentan necesidades educativas especiales o algún tipo de rezago pedagógico, en articulación y trabajo colaborativo con los profesionales de las diferentes área y con los principios de la Política de Reactivación Educativa Integral.
 
VI. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje.

2. Implementar y fortalecer nuevos sistemas de trabajo para todos los estudiantes, en especial, aquellos que evidencien dificultades en el aprendizaje, problemas conductuales y/o emocionales.

3. Mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.
4. Integrar entre los niños y niñas la experiencia de compartir en grupos, socializar entre pares a través de valores y reflexionar que todos somos diferentes, pero a la vez iguales.

5. Fomentar la inclusión para la creación de ambientes más accesibles e inclusivos tanto en el ámbito escolar como social, donde las personas autistas sean valoradas por sus habilidades y características únicas.
6. Fomentar la inclusión para la creación de ambientes más accesibles e inclusivos tanto en el ámbito escolar como social, donde las personas autistas sean valoradas por sus habilidades y características únicas.
7. Fomentar la reflexión sobre el valor de la educación reconociendo el trabajo y la dedicación de los y las estudiantes en su proceso educativo, motivándolos a seguir aprendiendo para alcanzar sus metas personales académicas desde la enseñanza preescolar a la escolar.
8. Fomentar el desarrollo infantil y resaltar como el juego contribuye a la estimulación cognitiva, el desarrollo motor, la creatividad y las habilidades sociales de los niños y niñas ayudando a que aprendan mientras se divierten.
9. Reflexionar sobre la importancia de la mujer indígena en la construcción de una sociedad más equitativa y justa para fortalecer los esfuerzos hacia la protección y el respeto de sus derechos, cultura y autonomía.
10. Reconocer, celebrar y valorar la amistad y ver el impacto positivo que los amigos tienen en nuestras vidas, destacando cómo estos lazos de afecto, apoyo y comprensión son esenciales para nuestro bienestar emocional.
11. Sensibilización sobre los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad y promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo.
12. Reflexionar sobre la importancia de la dignidad humana, sensibilizar a la sociedad sobre la protección de los derechos fundamentales y la igualdad para todas las personas.

VII. IDEARIO EDUCACIONAL
Un Colegio inclusivo es aquel que tiene claro cuál es su misión, está comprometida con la calidad de los aprendizajes y el desarrollo integral de todo el alumnado y comparte los principios y valores de la inclusión. El Colegio tiene claro sus objetivos educativos y la comunidad escolar los conoce y comparte, en gran medida porque en su formulación han participado las y los distintos actores. En este sentido, la existencia de nuestro Proyecto educativo elaborado participativamente parece estar en la base de esos objetivos. Nuestro establecimiento abordará 5 Líneas de acción para ejecutar de manera óptima los objetivos planteados,  
1- Formación del equipo para entender la diversidad. 
2- Consejos Técnicos. 
3- Implementación Sensorial
4- Programas de Apoyo al estudiante
5- Trabajo con la familia
Junto con lo anterior el profesorado y las familias están fuertemente comprometidos con el proyecto educativo de nuestra escuela, con las y los estudiantes y con la sociedad. Sienten el establecimiento como suyo y se esfuerzan por mejorarlo. 
El presente Plan de Inclusión de nuestro Colegio El Castillo cumple totalmente lo que establece la Ley, considerando que según el Ministerio de Educación (2016) deberá darse en el marco de los instrumentos de gestión institucional con que ya cuentan los establecimientos y en especial a el Proyecto Educativo Institucional.
NUESTROS PRINCIPIOS.
a. Juego: el juego es, en la Educación Parvularia, un concepto central. Se refiere tanto a una actividad natural del niño o niña como a una estrategia pedagógica privilegiada. 
b. Equidad: Todos nuestros estudiantes tendrán las mismas oportunidades de recibir una formación integral y de calidad. 
c. Participación y colaboración: Todos los miembros de nuestra comunidad educativa tienen el deber y derecho a la información, participación y colaboración en el proceso educativo de nuestra institución. 
d. Calidad de la educación: Centrada la atención en el estudiante y procesos de aprendizaje personalizados. 
e. Diversidad: Respeto y conciencia hacia la diversidad cultural, religiosa y social de nuestros estudiantes. 
f. Responsabilidad: Cumplir con nuestros deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda. 
g. Transparencia: La información de procesos y resultados académicos están a disposición de toda la comunidad educativa. 
h. Inclusión: Igualdad de oportunidades, respetando diferencias individuales y necesidades de aprendizaje.
VALORES.
Nuestro establecimiento considera los valores éticos y morales indispensables para formar y fortalecer en nuestros educandos que les permitan a futuro una correcta convivencia como una persona integral, en sus objetivos de vida personal, profesional y social que sea un verdadero aporte sustantivo en todo sentido para nuestra sociedad actual y futura. 


Destacamos para ello principalmente: 
a. Juego: el juego es, en la Educación Parvularia, un concepto central. Se refiere tanto a una actividad natural del niño o niña como a una estrategia pedagógica privilegiada. De acuerdo con autores clásicos del desarrollo y el aprendizaje, el juego cumple un rol impulsor del desarrollo de las funciones cognitivas superiores, de la afectividad, de la socialización, de la adaptación creativa a la realidad. El juego es, a la vez, expresión de desarrollo y aprendizaje y condición para ello. Son innumerables las actividades que pueden llamarse juego en los párvulos a diferentes edades, desde tocar, golpear, manipular, llevarse todo a la boca, juntar hojas o piedras, amontonar, insertar anillos, cabalgar en un palo de escoba, imitar a la mamá, hasta participar en una dramatización, en juegos y actividades con determinadas reglas. Hay algunas diferencias sutiles entre actividades lúdicas y juego. Cualquier actividad de aprendizaje puede y debe ser lúdica, en el sentido de entretenida, motivante, con un enmarcamiento flexible. Por ejemplo, recoger hojas, pintar piedras, danzar al ritmo de una melodía, entre otros. Sin embargo, los juegos a diferencia de las actividades lúdicas como las anteriores, tienen una estructura interna creada espontáneamente por los propios niños y niñas, que los hace muy valiosos para la Educación Parvularia, por cuanto responden plena y singularmente no solo a sus motivaciones internas, sino a sus requerimientos de desarrollo. 

b. Responsabilidad: entendemos la responsabilidad como el crear en nuestros estudiantes la conciencia de que están a cargo de ellos mismos y de sus vidas desde edad preescolar. Lo anterior implica que comprendan la diferencia entre causalidad y casualidad, es decir llegar al entendimiento de que la vida no se desarrolla por el azar sino por las decisiones que cada uno de ellos toma o ha dejado de tomar. 

c. Honestidad: ser honesto es ser real, acorde con la evidencia que presenta el mundo y sus diversos fenómenos y elementos; es ser genuino, autentico, objetivo. La honestidad expresa respeto por uno mismo y por los demás. Está no consiste sólo en franqueza (capacidad de decir la verdad) sino en asumir que la verdad es sólo una y que no depende de personas o consensos, sino de lo que el mundo real nos presenta como innegable e imprescindible de reconocer. 

d. Integridad: entendida como la manera de manejarse coherentemente con los valores personales y compartidos con la comunidad a la que se pertenece. 

e. Respeto: es una forma de reconocimiento, de aprecio y de valoración de las cualidades de los demás, ya sea por su conocimiento, experiencia o valor como personas. El respeto también tiene que ver con aprender a reconocer y valorar las diferencias de ideas y posturas, respecto de algún tema, o de la vida misma. También dice relación con la valoración que tiene la persona hacia sí misma. 
En nuestro Plan de Apoyo a la Inclusión se presentan acciones para los tres ejes en coherencia con el ciclo de mejoramiento continuo. Estas se plantean pretendiendo favorecer el desarrollo y transformación de la cultura escolar hacia un horizonte de aprendizaje y participación de todas y todos los estudiantes. Sin embargo, es necesario asumir que esta transformación será compleja y profunda, e intencionada a la cultura escolar en aquellos ámbitos que es más difícil el procesamiento para los establecimientos por muchos años. Esta gradualidad debiese permitir, en primer lugar y de acuerdo con los procesos de mejoramiento de nuestro establecimiento, afianzar un piso mínimo de no exclusión e igualdad de oportunidades para todas y todos los estudiantes; y, en segundo lugar, proyectar un horizonte más ambicioso de transformación profunda de las prácticas y la cultura escolar.
VIII. JUSTIFICACIÓN DE ACCIONES A REALIZAR PERIODO 2026
Nuestro Colegio El Castillo de Temuco en su modalidad escuela de lenguaje y enseñanza básica con programa de integración escolar, para poder llevar a cabo las acciones planteadas en nuestros 3 ejes dentro de nuestra práctica pedagógica, continuamente hace una  evaluación de la aplicación y el tipo de respuesta que tenemos a las demandas académicas de  nuestros niños y niñas, cuyo proceso se encuentra dirigido por dirección y el equipo técnico pedagógico quienes buscan implementar nuevas formas y estrategias innovadoras, didácticas y atingentes a  cada una de las necesidades educativas de nuestros niños, sus características, hitos evolutivos, entre otros,  de esta forma tener un Plan que esté enfocado en la mejora del ámbito académico de nuestros niños  y niñas a largo plazo. 
Por lo tanto, estas acciones de cambio, permiten dar consistencia y coherencia en el fortalecimiento de procesos de transformación dentro de nuestra comunidad educativa, con una  clara mejora inclusiva basada en los valores de nuestro proyecto institucional, tal como se hace  mención en uno de nuestros principios; la Inclusión busca la igualdad de oportunidades, respetando  las diferencias individuales y necesidades de aprendizaje, procurando marcar profundamente en el  espíritu del equipo de trabajo de nuestra escuela la idea de pedagogía de la diversidad, brindando  igualdad de oportunidades de educación para todos. 
Es aquí donde el trabajo colaborativo de todos los estamentos de la comunidad educativa juega un rol fundamental para poder hacer realidad estos cambios y que estos tengan una influencia positiva en nuestros educandos, concretizadas en nuestras acciones escolares y prácticas, siempre de la mano de los valores de nuestra institución. 
Nuestro colegio El Castillo de Temuco crea diversas acciones, las cuales se mejoraron y se seguirán implementando durante el año escolar 2025, para que durante esta nueva realidad escolar y social nuestro 
establecimiento, continúe siendo una institución e importante red de apoyo, de crecimiento, formación y educación para todos nuestros niños, niñas y sus familias.
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PLAN DE INCLUSIÓN 2025
	OBJETIVO
	ACCIONES
	MESES

	
	
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sept
	Oct
	Nov
	Dic

	
	Conformación del o la encargada del plan
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje 
	1.1 Implementar el uso actual de la trayectoria educativa y escolar (a través de Ev. Diagnóstica Integral) 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.2 Compartir en C.T.P. estrategias de trabajo y acompañamiento pedagógico entre pares y equipo multidisciplinario. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.3 Socializar en C.T. aquellos estudiantes con posibles NEE, no asociadas a TEL, o estudiantes con problemas conductuales u otros. – No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.4 Acompañamiento y orientación al equipo de aula en estrategias de apoyo en función de las necesidades detectadas. (carpeta con registro de llamados, visitas domiciliarias, historia escolar en libro de clases, etc.) - No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.5 Realizar talleres para padres, docentes y asistentes de la educación con foco en una cultura inclusiva para erradicar conductas que ocasionen discriminación - No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.6 Diseñar e implementar adecuaciones curriculares de acceso o de objetivo y planes de apoyo para estudiantes que presentan o no NEE. - No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 2. Implementar y fortalecer nuevos sistemas de trabajo para todos los estudiantes, en especial, aquellos que evidencien dificultades en el aprendizaje, problemas conductuales y/o emocionales.
	2.1 Utilizar estrategias de evaluación diferenciadas para todos los estudiantes. (pautas de observación directa, implementación de semanas de retroalimentación por unidades o proyectos - No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.2 Planificar diversificadamente en función de los objetivos de aprendizaje y objetivos transversales considerando los tiempos necesarios para todos los estudiantes - No aplica para modalidad Lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	3.1 Socialización y sugerencias de estrategias que se sugiere, en los ámbitos emocional, educativo y conductual.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Integrar entre los niños y niñas la experiencia de compartir en grupos, socializar entre pares a través de valores y reflexionar que todos somos diferentes, pero a la vez iguales.
	4.1 Incorporar un valor por mes para que los estudiantes los internalicen, comentando el significado y acciones que cumplen este valor.
Abril: Respeto
Mayo: Responsabilidad
Junio: Honestidad
Julio: Justicia
Agosto: Amor
Septiembre: Tolerancia
Octubre: Libertad
Noviembre: Sencillez
Diciembre: Solidaridad

	
	Respeto
	Responsabilidad 
	Honestidad 
	Justicia 
	Amor 
	Tolerancia 
	Libertad 
	Sencillez
	Solidaridad 

	5. Fomentar la inclusión para la creación de ambientes más accesibles e inclusivos tanto en el ámbito escolar como social, donde las personas autistas sean valoradas por sus habilidades y características únicas
	5.1 “Concientización del Autismo” Educar a nuestros y nuestras estudiantes sobre niños (as) y adultos que presentan la condición del espectro autista para ir construyendo una sociedad más sensibilizada y así lograr ambientes más compresivos e inclusivos para personas con este diagnóstico.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Fomentar la reflexión sobre el valor de la educación reconociendo el trabajo y la dedicación de los y las estudiantes en su proceso educativo, motivándolos a seguir aprendiendo para alcanzar sus metas personales académicas desde la enseñanza preescolar a la escolar
	6.1 “Dia del Estudiantes”
Actividad destinada a reconocer la importancia de los y las estudiantes en nuestro colegio y en la sociedad. (vinculación a PGCE)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Fomentar el desarrollo infantil y resaltar como el juego contribuye a la estimulación cognitiva, el desarrollo motor, la creatividad y las habilidades sociales de los niños y niñas ayudando a que aprendan mientras se divierten.
	7.1 “Día del Juego”
Jornada dedicada a resaltar la importancia del juego en el desarrollo de nuestros niños y niñas, el bienestar emocional y la integración social y en donde se fomenta la participación activa de niños y niñas en actividades pedagógicas y recreativas que estimulen la creatividad, la resolución de problemas y la diversión.
(vinculación a PFC

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Reconocer, celebrar y valorar la amistad y ver el impacto positivo que los amigos tienen en nuestras vidas, destacando cómo estos lazos de afecto, apoyo y comprensión son esenciales para nuestro bienestar emocional.
	8.1 “Día de la Amistad”
Actividad que busca resaltar la importancia de la amistad como pilar fundamental en nuestras vidas, la que nos brinda compañía, confianza y momentos de alegría en todo nuestro ciclo de vida y a la cual comienza en la primera infancia.
(vinculación a PGCE)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Reflexionar sobre la importancia de la mujer indígena en la construcción de una sociedad más equitativa y justa para fortalecer los esfuerzos hacia la protección y el respeto de sus derechos, cultura y autonomía.
	9.1 “Día de la Mujer indígena”
Visibilizar y celebrar el papel fundamental de las mujeres indígenas en la preservación de sus culturas, tradiciones y en la lucha por la defensa de sus derechos humanos, territorios y el medio ambiente. (Vinculado con PFC)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Sensibilización sobre los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad y promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo.
	10.1 Dia Internacional del Síndrome de Down. (Vinculado con PFC)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	10.2 Conmemoración del Día Internacional de las Lenguas de Señas mediante la realización de una jornada de sensibilización dirigida a la comunidad educativa, que incluya cápsulas informativas, enseñanza básica de señas y actividades participativas, con el fin de promover el respeto por la diversidad lingüística y fortalecer una cultura inclusiva en el establecimiento.
(Vinculado con PFC)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	10.3 Día Mundial de las personas con discapacidad, de la Inclusión social y no discriminación.
(Vinculado con PFC)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Reflexionar sobre la importancia de la dignidad humana, sensibilizar a la sociedad sobre la protección de los derechos fundamentales y la igualdad para todas las personas. 
	11.1 Recordar la importancia de la protección y promoción de los derechos fundamentales de todas las personas sin distinción alguna (Vinculado con PFC))
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.1
	Nombre de la Acción: Implementar el uso actual de la trayectoria educativa y escolar a través de Ev. Diagnostica Integral

	
	Descripción de la Acción: Se evalúa al ingresar a cada alumno. dependiendo del nivel se aplica la evaluación

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	Pauta Psicopedagógica
Con sus respectivas pautas evaluación


	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN
	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.2
	Nombre de la Acción: Compartir en C.T.P. estrategias de trabajo y acompañamiento pedagógico entre pares y equipo multidisciplinario.

	
	Descripción de la Acción: Se evalúa al ingresar a cada alumno. dependiendo del nivel se aplica la evaluación

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula


	Recursos
	Pruebas y Pautas de evaluación pedagógica
Impresora

	Medios de Verificación
	Pauta Psicopedagógica
Con sus respectivas pautas evaluación

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	










ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.3
	Nombre de la Acción: Socializar en C.T. aquellos estudiantes con posibles NEE, no asociadas a TEL, o estudiantes con problemas conductuales u otros. – No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Socialización y sugerencias de estrategias que se sugiere, en los ámbitos emocional, educativo y conductual.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Registro de acta de consejos técnicos

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	








ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.4
	Nombre de la Acción: Acompañamiento y orientación al equipo de aula en estrategias de apoyo en función de las necesidades detectadas. (carpeta con registro de llamados, visitas domiciliarias, historia escolar en libro de clases, etc.) - No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Se realiza acompañamiento y orientación al equipo de aula mediante la entrega de estrategias de apoyo acordes a las necesidades educativas detectadas en los estudiantes. Este proceso incluye el seguimiento y registro sistemático de antecedentes relevantes, tales como llamados telefónicos, visitas domiciliarias, revisión de la historia escolar y registros en el libro de clases, con el fin de favorecer la toma de decisiones pedagógicas oportunas y promover la participación y el aprendizaje de todos los estudiantes.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Registro de acta de consejos técnicos

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	



ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.5
	Nombre de la Acción: Realizar talleres para padres, docentes y asistentes de la educación con foco en una cultura inclusiva para erradicar conductas que ocasionen discriminación - No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Se desarrollan talleres dirigidos a padres, docentes y asistentes de la educación orientados a promover una cultura inclusiva dentro de la comunidad educativa. Estas instancias buscan fortalecer la comprensión, el respeto por la diversidad y la adquisición de herramientas que permitan prevenir y erradicar conductas discriminatorias, favoreciendo un ambiente escolar respetuoso, equitativo y libre de exclusión.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Registro de acta de consejos técnicos
PPT

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	





ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 1

	Preparar el proceso de enseñanza aprendizaje, considerando características y diversidad de los estudiantes, para favorecer prácticas de aprendizaje. El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 1.6
	Nombre de la Acción: Diseñar e implementar adecuaciones curriculares de acceso o de objetivo y planes de apoyo para estudiantes que presentan o no NEE. - No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Se diseñan e implementan adecuaciones curriculares de acceso y/o de objetivos, junto con planes de apoyo individual, en respuesta a las necesidades detectadas en estudiantes con y sin Necesidades Educativas Especiales (NEE). Esta acción busca garantizar el acceso, la participación y el progreso en los aprendizajes, promoviendo una educación equitativa y ajustada a la diversidad del aula.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Actas de reuniones con equipo de aula y equipo de apoyo.
Informes a familias y registros de entrevistas.
Evaluaciones con adecuaciones aplicadas.

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	






ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 2

	Implementar y fortalecer nuevos sistemas de trabajo para todos los estudiantes, en especial, aquellos que evidencien dificultades en el aprendizaje, problemas conductuales y/o emocionales.

	Acción 2.1
	Nombre de la Acción: Utilizar estrategias de evaluación diferenciadas para todos los estudiantes. (pautas de observación directa, implementación de semanas de retroalimentación por unidades o proyectos - No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Se implementan estrategias de evaluación diferenciada que consideran las características, ritmos y estilos de aprendizaje de todos los estudiantes, mediante el uso de diversos instrumentos como pautas de observación directa y la realización de semanas de retroalimentación por unidades o proyectos. Esta acción permite monitorear el progreso, favorecer la participación y asegurar una evaluación equitativa que apoye el logro de los aprendizajes.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Instrumentos de evaluación diferenciada aplicados (pruebas, rúbricas, pautas adaptadas).
Carpetas de estudiantes con evaluaciones y seguimiento de progreso.
Actas de reuniones de equipo de aula donde se acuerdan estrategias evaluativas.

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	





ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 2

	Implementar y fortalecer nuevos sistemas de trabajo para todos los estudiantes, en especial, aquellos que evidencien dificultades en el aprendizaje, problemas conductuales y/o emocionales.

	Acción 2.2
	Nombre de la Acción: Planificar diversificadamente en función de los objetivos de aprendizaje y objetivos transversales considerando los tiempos necesarios para todos los estudiantes - No aplica para modalidad Lenguaje

	
	Descripción de la Acción: Se desarrolla una planificación diversificada que considera los objetivos de aprendizaje y objetivos transversales, incorporando distintas estrategias, actividades y tiempos ajustados a las características y necesidades de todos los estudiantes. Esta acción busca favorecer el acceso, la participación y el logro de los aprendizajes, respetando la diversidad presente en el aula y promoviendo una educación inclusiva.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Actas de reuniones de coordinación pedagógica.
Observaciones de aula y registros de acompañamiento docente.
Informes de seguimiento del progreso de los estudiantes.

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	






ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 3

	El objetivo es mejorar la intervención educativa, promover un entorno inclusivo y garantizar que todos los estudiantes reciban el apoyo necesario para superar dificultades y alcanzar su máximo potencial.

	Acción 3.1
	Nombre de la Acción: Socialización y sugerencias de estrategias que se sugiere, en los ámbitos emocional, educativo y conductual.


	
	Descripción de la Acción: Se realiza la socialización y entrega de sugerencias de estrategias dirigidas al equipo educativo y a las familias, orientadas a fortalecer el apoyo a los estudiantes en los ámbitos emocional, educativo y conductual. Esta acción busca favorecer el bienestar integral, la participación y el proceso de aprendizaje, mediante la implementación de estrategias pertinentes a las necesidades detectadas.

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Actas de reuniones con docentes, asistentes de la educación y/o familias.
Informes o documentos con sugerencias de estrategias.
Planilla DEC

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	






ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 4

	Integrar entre los niños y niñas la experiencia de compartir en grupos, socializar entre pares a través de valores y reflexionar que todos somos diferentes, pero a la vez iguales.

	Acción 4.1
	Nombre de la Acción: Los Valores 

	
	Descripción de la Acción: Incorporar un valor por mes para que los estudiantes los internalicen, comentando el significado y acciones que cumplen este valor.

Abril: Respeto
Mayo: Responsabilidad
Junio: Honestidad
Julio: Justicia
Agosto: Amor
Septiembre: Tolerancia
Octubre: Libertad
Noviembre: Sencillez
Diciembre: Solidaridad


	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Abril 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico mensual por cada valor

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	



ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 5

	Fomentar la inclusión para la creación de ambientes más accesibles e inclusivos tanto en el ámbito escolar como social, donde las personas autistas sean valoradas por sus habilidades y características únicas.

	Acción 5.1
	Nombre de la Acción: Concienciación del Autismo

	
	Descripción de la Acción: Educar a nuestros y nuestras estudiantes sobre niños (as) y adultos que presentan la condición del espectro autista para ir construyendo una sociedad más sensibilizada y así lograr ambientes más compresivos e inclusivos para personas con este diagnóstico. 

	Vinculación de los Planes
	Sin vinculación con otro plan

	Fechas
	Inicio
	Abril 2026

	
	Término
	Abril 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula
Fonoaudiólogas
Terapeutas Ocupacionales

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 6

	Fomentar la inclusión para la creación de ambientes más accesibles e inclusivos tanto en el ámbito escolar como social, donde las personas autistas sean valoradas por sus habilidades y características únicas.

	Acción 6.1
	Nombre de la Acción: Día de las o los estudiantes 

	
	Descripción de la Acción: Actividad destinada a reconocer la importancia de los y las estudiantes en nuestro colegio y en la sociedad.

	Vinculación de los Planes
	Plan de gestión de convivencia escolar 

	Fechas
	Inicio
	Mayo 2026

	
	Término
	Mayo 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Informe Técnico
Fotografías 

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	









ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN
	Objetivo 7

	Fomentar el desarrollo infantil y resaltar como el juego contribuye a la estimulación cognitiva, el desarrollo motor, la creatividad y las habilidades sociales de los niños y niñas ayudando a que aprendan mientras se divierten. 

	Acción 7.1
	Nombre de la Acción: Celebración del día del juego

	
	Descripción de la Acción: Jornada dedicada a resaltar la importancia del juego en el desarrollo de nuestros niños y niñas, el bienestar emocional y la integración social y en donde se fomenta la participación activa de niños y niñas en actividades pedagógicas y recreativas que estimulen la creatividad, la resolución de problemas y la diversión. 

	Vinculación de los Planes
	Plan de formación ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Mayo 2026

	
	Término
	Mayo 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Informe Técnico

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	








ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 8

	Reconocer, celebrar y valorar la amistad y ver el impacto positivo que los amigos tienen en nuestras vidas, destacando cómo estos lazos de afecto, apoyo y comprensión son esenciales para nuestro bienestar emocional.

	Acción 8.1
	Nombre de la Acción: Día de la Amistad

	
	Descripción de la Acción: Actividad que busca resaltar la importancia de la amistad como pilar fundamental en nuestras vidas, la que nos brinda compañía, confianza y momentos de alegría en todo nuestro ciclo de vida y a la cual comienza en la primera infancia. 

	Vinculación de los Planes
	PGCE

	Fechas
	Inicio
	Julio 2026

	
	Término
	Julio 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico

	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
	







ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 9
	Reflexionar sobre la importancia de la mujer indígena en la construcción de una sociedad más equitativa y justa para fortalecer los esfuerzos hacia la protección y el respeto de sus derechos, cultura y autonomía.


	Acción 9.1
	Nombre de la Acción: Día de la Mujer indígena

	
	Descripción de la Acción: Visibilizar y celebrar el papel fundamental de las mujeres indígenas en la preservación de sus culturas, tradiciones y en la lucha por la defensa de sus
 derechos humanos, territorios y el medio ambiente.


	Vinculación de los Planes
	Plan de Formación Ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Septiembre 2026

	
	Término
	Septiembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Ficha Técnica

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	








ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 10

	Sensibilización sobre los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad y promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo.

	Acción 10.1
	Nombre de la Acción: Dia Internacional del Síndrome de Down

	
	Descripción de la Acción: Conmemoración del Día Internacional del Síndrome de Down mediante la realización de actividades de sensibilización dirigidas a la comunidad educativa, que promuevan el respeto, la valoración de la diversidad y la inclusión de las personas con Síndrome de Down. Esta instancia busca fortalecer una cultura inclusiva y generar conciencia sobre la importancia de la igualdad de oportunidades, en concordancia con lo promovido por la Naciones Unidas.

	Vinculación de los Planes
	Plan de formación ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Marzo 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico
fotografía

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	






ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 10

	Sensibilización sobre los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad y promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo.

	Acción 10.2
	Nombre de la Acción: Dia internacional de lenguas de señas

	
	Descripción de la Acción: Conmemoración del Día Internacional de las Lenguas de Señas mediante la realización de una jornada de sensibilización dirigida a la comunidad educativa, que incluya cápsulas informativas, enseñanza básica de señas y actividades participativas, con el fin de promover el respeto por la diversidad lingüística y fortalecer una cultura inclusiva en el establecimiento.

	Vinculación de los Planes
	Plan de formación ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Septiembre 2026

	
	Término
	Septiembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico
fotografía

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	







ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 10

	Sensibilización sobre los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad y promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo.

	Acción 10.3
	Nombre de la Acción: Día Mundial de las personas con discapacidad, de la Inclusión social y no discriminación

	
	Descripción de la Acción: Actividad para promover y visibilizar la importancia de las personas con discapacidad e integrarlas a la sociedad.

	Vinculación de los Planes
	Plan de formación ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Diciembre 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico
fotografía

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	









ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Objetivo 11

	Reflexionar sobre la importancia de la dignidad humana, sensibilizar a la sociedad sobre la protección de los derechos fundamentales y la igualdad para todas las personas.

	Acción 11.1
	Nombre de la Acción: Día de los derechos humanos 

	
	Descripción de la Acción: Recordar la importancia de la protección y promoción de los derechos fundamentales de todas las personas sin distinción alguna.

	Vinculación de los Planes
	Plan de formación ciudadana

	Fechas
	Inicio
	Diciembre 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo
Informe Técnico

	Financiamiento
	PIE
	
	

	
	SEP
	
	

	
	SUB. ESTATAL
	
	

	
	TOTAL
	
	









[bookmark: _heading=h.30j0zll]ACCIONES PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN

	Acción
	Nombre de la Acción: Efemérides del Mes

	
	Descripción de la Acción: Promover mensualmente las efemérides nacionales e internacionales, destacando fechas, hechos y la contribución de personas al desarrollo de la sociedad, su bienestar y la promoción social.

· Dia Internacional del Síndrome de Down (21 de marzo)
· Día de la concientización sobre el diagnóstico de la apraxia del habla (14 de mayo)
· Dia internacional de lenguas de señas (23 de septiembre)
· Día mundial sobre la concientización sobre al autismo (8 de abril) 


	Objetivo 

	Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.

	Vinculación de los Planes
	Planes mencionados en la descripción individual de cada acción. 

	Fechas
	Inicio
	Marzo 2026

	
	Término
	Diciembre 2026

	Responsable
	Cargo
	Encargado de plan
Docentes de Aula

	Recursos
	

	Medios de Verificación
	Planificación
Material de Apoyo


	Financiamiento
	PIE
	

	
	SEP
	

	
	SUB. ESTATAL
	

	
	TOTAL
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IX. COMENTARIO FINAL

1. La responsabilidad final del proceder recae en el Equipo Directivo y Técnico quien deberá evaluar permanentemente el proceso PIE y quien resolverá cada caso particular con la asesoría de la Coordinadora PIE. 

2. Existirá un Consejo que velará por el cumplimiento de estas normas, integrado por: 
· Directora 
· Jefe de UTP 
· Encargada del Plan


X. REFERENCIAS

· Ley de Nº 20.845 de Inclusión Escolar (Ainscow, 2000)
· Ministerio de Educación. (2013). Orientaciones técnicas para programas de integración escolar (PIE). Santiago, Chile.
· Ministerio de Educación (2010). Decreto Supremo 170. Fija normas para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial. Santiago Chile.
· Ministerio de Educación de Chile. (2015). Ley Nº 20.845 De inclusión escolar que regular la admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben aportes del estado. Santiago, Chile.

MONITOREO

(A continuación, indicar lo qué hará el Establecimiento, de modo que permita ir conociendo el progreso de las acciones, verificando si se está cumpliendo o no y si efectivamente está apuntando a lograr el o los objetivos propuestos).

	El monitoreo se llevará a cabo a través de una planificación simple que realiza el profesional 

	responsable, lista de asistencia de las distintas actividades ejecutadas y encuestas de satisfacción de los participantes si así fuera la actividad, fotografías 

	

	




EVALUACIÓN DEL PLAN

 (Procedimientos que se utilizarán para evaluar en qué medida se alcanzaron los objetivos y acciones propuestas)
	Se utilizarán los medios de verificación, como por ejemplo la encuesta de satisfacción.

	La evaluación de realizará semestralmente en el consejo de evaluación por la Coordinadora PIE (enseñanza básica) en conjunto al equipo de gestión.

	

	












ACTA ENCARGADO DE PLAN DE INCLUSIÓN

Fecha: 02-03-2026
Objetivo de la actividad: Crear instancias donde de forma democrática pueda ser designado un encargado del Plan de inclusión.
ACTIVIDAD
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Durante la reunión técnica pedagógica, se conversará sobre el objetivo principal que presenta este Plan “Fomentar el desarrollo de una comunidad educativa inclusiva, mediante la implementación de acciones a nivel institucional y pedagógicas para dar respuestas educativas a todos los estudiantes”.
Se solicitará de que de forma voluntaria un docente pueda ejecutar las actividades y acciones vinculadas a este plan, favoreciendo el desarrollo de diferentes habilidades en nuestros niños y niñas, tales como: autocuidado, respeto por los demás y medidas de protección.
Se cierra el acta indicando el nombre y firma del encargado del plan.

	Nombre
	Firma

	Camila Fuentes.

	

	
Natalia Jiménez.
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